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OB~ETIVO GENERAL: Familiarizar al personal de la Armada 
Nac1onal con los procedimientos, técnicas y aplicación del 
CONTROL NAVAL DEL TRAFICO MARITIMO, su organización a nivel 
aliado, 1nteramericano y nacional, y sus relacJ.ones 
organizacionales. 

APLICACION: El presente plan tiene aplicación en las Escuelas 
especialJ.zadas de Superficie y Submarinos, a n1vel Oficial y 
Suboficial mediante cursos de entrenamiento rapido de una 
duración de 40 horas. El metodo de enseñanza sera teorico. 

JUSTIFICACION: La importancia militar y estratégica que 
representa para el Estado el Control Naval del Tráfico 
Marítimo en el desarrollo de una Estrategia Mar1tima y su 
aplicación por parte del Poder Naval , hace necesario impartir 
los conocimientos sobre el tema al personal de Oficiales y 
Suboficiales de la Armada Nacional, que en algún momento 
deberán desempeñar alguno de los cargos relacionados con el 
Control Naval del Tráfico Marítimo. 

METODOLOGIA ~La materia se dictará a nivel clase presencial, 
con enfasis en la parte teorica y Trabajos de investigación. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 
• 

1.1 INTRODUCCION 

Durante la epoca de paz los movim~entos de los buques 

mercantes están regidos exclusivamente por los intereses 

comerciales de sus armadores~ sin mas restricciones que las 

que imponen su seguridad en el mar 7 ~ las reglamentaciones 

nacionales sobre navegación y las internacionales sobre la 

prevención de colisiones y 1 a preservación de 1 as vidas 

humanas en el mar, entre otras. Las velocidades, horarios y 

derrotas a escoger quedan a entera libertad de las 

organizaciones propietarias, y asi mismo ocurre con la.s 

comunicacionesD~ ~tiempo de guerra al surgir la amenaza 

del enemigo se presenta la necesidad de defender al tráfico 

marítimo mediante diversos modos de acción que lógicamente 
,1 

restringen la libertad de movimientos de los buques mercantes 

en mayor o menor grado según la naturaleza y dimensión de la 
> 

amenaza. 

feniendo en cuenta 1a importancia de los medios de transporte 

marítimo=-- en la movilización del comercio hacia y desde el 

país>y lo v~tal qu.e rep.f=e-~t.a para la económia y desarrollo 

del mismo, el transporte se convierte en elemento esencial de 

1 a económia naciona 1; 
/ 

ademas de 1 o anterior 1 os medios de 
.) 

transporte marítimo se convierten en eje principal del apoyo 

al esfuerzo belico, más aún en un país como el 

6 

nuestro con un 
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extenso litor-al mar-ítimo~ una posición pr-ivilegiada en el 

continente con costas en dos oceanos/y la cercan~a a uno de 
1 

los centros neur-algicos del mundo como 
/ 

lo es el Canal de 

Panamá. 

Nuestro pals, tiende a acercarse a la autosuficiencia 

logística en más de un ár-ea; a pesar- de ello, y como sucede ~ 

con los paises a la cabeza del desarr-ollo
1

estamos obligados a 

importar- numerosos r-eng 1 ones que resultan ineludibles para 
,¡%;(;__ 

nuestra económÍa y capacidad de producc~ón. La mayorl~e estas 

, 
impor-taciones continuara llegando por via marítima. Son los 

buques mer-cantes capaces de recorrer las gr-andes rutas 

marítimas tr-ayendo y llevando las materias primas esenciales 

para la subsistencia y el desarrollo de las naciones aliadas. 

En la paz, el contr-ol operativo normal del tr-áfico marítimo lo 

ejercen las compañías armador-as al dirigir el empleo de sus 

prop~os buques dentro de los limites legales. En la guerra, la 

función de contr-ol para proveer seguridad a los buques 

mercantes la ejer-ce la Ar-mada. Sin embargo, al establecer-se un 

control naval efectivo en t~empo de guer-ra, deberá existir una 

eficaz coordinación y una estr-echa r-elación entre los entes 

c~v~les y militares que tengan una función similar y 

r-elacionada con el tr-áfico marítimo, para que ambas ramas 

puedan cumplir adecuadamente con la misión que les ha sido 

encomendada. 
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1.2 BASES Y ANTECEDENTES HISTORICOS 

La vital impor-tancia de la Mar-ina Mer-cante en apoyo de la 

Defensa Nacional ha sido demostr-ada una y otr-a vez en el cur-so 

de la histor-ia. Or-iglnalmente esa impor-tancia fue doble, ya 

que los buques mer-cantes llevaban un alto por-centaje del 

per-sonal y car-ga necesar-ios par-a afr-ontar- los r-equer-imientos 

de la guer-r-a, y además muchos buques mer-cantes fueron X 

conver-tidos r-ápidamente en buques de guer-r-a cuando las 

cir-cunstancias asi lo exigler-ón. 

Hasta casi fines del siglo pasado~ los buques mer-cantes fuer-on 

incor-por-ados a la Ar-mada, ar-tillados y usados como buques de 

combate. Mientr-as la vela fue el pr-incipal medio de 

pr-opulsión, la mar-ina mer-cante fue de hecho una r-eser-va de 

fuer-zas nava 1 es a las que la Ar-mada pod ia echar- mano par-a 

obtener- hombr-es y buques en caso de emer-gencia. El desar-r-ollo 

tecnológico en la constr-ucción de buques de guer-r-a 

mater-ializado con logr-os tales como la pr-opulsión a vapor y 

, 
otros no menos impor-tantes en 1 as ar-mas nava 1 es, cambio 

considerablemente el rol del buque mercante en lo que r-especta 

a su convertibilldad en buque de combate; ya no bastó agregar 

unos ca~ones para tr-ansfor-marlos en buques de guer-ra. Por- ello~ X 

los buques mercantes no son consider-ados más como una r-eser-va 

naval de carácter combativo, no obstante, continúan teniendo 

un rol vital en tiempo de guerr-a llevando a cabo, par-a las 

Fuerzas Ar-madas, aquella fun)(.ción par-a la cual fueron X 
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diseñados, o sea el tr-anspor-te de per-sonas y carga, con 

propósitos comerciales y bélicos. 

Resulta útil por- otr-a parte, antes de comenzar- un estudio 

deta 11 a do de 1 as r-esponsab i 1 i dad es de 1 as Ar-mad as en 1 a 

pr-otección de las Mar-inas Mercantes y de como se 

interrelacionan sus misiones básicas, hacer un rápido paralelo 

de sus desar-r-ollos en los mas r-ecientes conflictos mundiales 

que han dejado un cúmulo inmenso de experiencia que es nuestro 
/ 

deber- no desapr-ovechar y analizar exhaustivamente. 

, 
Histor-icamente~ el or-igen del Control Naval del Tr-áfico 

Mar-Ítimo pr-op1amente dicho, podemos r-emontar-lo al siglo XVII 
~ ? 

X 

con la llan·,a~a Ar-mada ln't'e-nc-±bi·~ de la cor-ona española, Gittrfero.· /,._._ 
, 

se vio avocada a iniciar la navegación en conjunto (los 

llamados convoyes) de buques carguer-os que transpor-taban las 

valiosas mer-cader-ias de las colonias Amer-icanas . saliendo de 

Cartagena con dest1no a Cadiz, escoltados por- los ber-gantines 

ó navíos de guer-ra par-a defender-los de los ataques de pir-atas, 

bucaneros y ~ especialmente > de los cor-sar-ios con patente o 

respaldo de la cor-ona inglesa, la cual quer-Ía disputar- a 

España las colonias de la regían centr-oamericana y la lineas 

mar-ít1mas con estas. Posterior-mente Inglaterr-a conquístó el 
) 

mayor- y mas vasto imper-io> y se convir-tio en la reina de los 

mares ~ ~n sus marinas de guer-r-a y mercante qu~ controlaban 
...) 

las principales lineas de comunicación marítimas, fue 

desarrollando la or-ganización del tr-áf1co mar-ítlmo y la 
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seguridad y defensa de la navegación en conjunto hasta que en , 
las I y I I Guerras mundiales, estos aspectos se le 

conv1rtieron en uno de los mayores problemas por resolver. 

Pero fue a los Estados Unidos aJ J.t:;o: le correspondió en 
./ 

defin1tiva el 
.) 

peso del apoyo logístico a los aliados en 

Europa, incluyendo a Rus1a, para protección del cual tuvo que 

perfeccionar el sistema que hoy se conoce como Control Naval 

del Tráfico Marítimo. 

Durante la Primera Guerra Mundial;> el establecimiento del 

sistema de convoyes fue la lógica respuesta a la expansión de 

la amenaza submarina, pero no sin que antes se sufrieran rudas 

lecciones en forma de devastadoras pérdidas de innumerables 

buques mercantes que navegaban independientemente. 

Uno de 1 os aspectos positivos de estas 1 ecciones fue el 

desarrollo de la conc1encia (dificil de aquilatar en la paz o 
> 

cuando la amenaza submarina es leve) de como, en el 

establecimiento de1 sistema de convoyes se logra disminuir, en 

la medida de su eficiencia, las pérdidas humanas y materiales 

antes de que estas adquieran proporciones desastrosas e 

irreparables y de comó las desanteladoras pérdidas de· tiempo 
/ 

aparentes del sistema de convoyes a la postre pagan sus 

dividendos. 

Durante la Segunda Guerra Mundial/ la extensión del conflicto 

al teatro maritimo fue mucho mayor, ·abarcando extensas áreas 

10 
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oceánicas que con la aparición en gran escala del arma 

áerea, el auge de las operaciones anfibias combinadas y las 

mejores condiciones ofensivas de los submarinos, hicieron más 

necesario todavLa la adopcion del sistema de convoyes. que 

1 legó a adquirir proporciones casi globales. Las áreas 

relativamente extensas de amenaza submarina fueron muy pocas 
/ 

y solo navegaron como independiente los mercantes que 

atravezaban dichas áreas y los veloces buques de pasajer-os 

u ti 1 izados como tr-ansporte de tropas, 

antisubmar-ina la constituía precisamente 
·~:.. -f 

¿;,_ tt" ·a-•0· 

Desde la entrada en la).-·guerra de los 

cuya mejor- defensa 

su alta velocidad. 

Estados Un idos de 

Norteamérica hasta el día de la victorl.a en Europa;habían 

cruzado el Atlántico 8680 convoyes con un promedio de 11 

buques mercantes cada uno. 

En el océano Pacífico ocurrió otro tanto, aunque la amenaza 

submarina fué de mucho menor intensidad. A mediados de 194' J 

para la ruta San Francisco-Pearl Harbour había un convoy cada 

siete u ocho días, con una cantidad promedl.o de 4 a 5 buques 

cada uno. Para febr-ero de 1945 los convoyes en este basto 

océano se habían extendido hasta alcanzar el número de 226. 

El sistema de convoyes cesó en el Atlántico el 2 de junio de 

1945 y en el Pacífico el 1 de octubre del mismo año. A partir 
.! 

de entonces / todos los buques mercantes navegarón 

independientemente. 
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Las graves pérdidas sufridas en el tonelaje mercante antes de 

que se consiguiera un sistema de convoyes operativos, probaron 

la necesidad de establecer un núcleo organizativo para el 

control marítimo en época de paz
1

capaz de permitir una rápida 

expansión en caso de guerra a fin de asegurar una adecuada 

protección al tráfico en tal contingencia. 

Esta consideración fue la base de la mayor parte de los 

-desarrollos de post-guerra en la doctrina de control del 

tráfico marítimo y en su organización. 

1.3 EL PORQUE DEL CONTROL NAVAL DEL TRAFICO MARITIMO 

Durante la época de paz los movimientos de los buqu~~ \ 

. 1 
prop~OS I mercantes están regidos exclusivamente por los 

~:L 
-~1-r·.r: 

intereses comerciales de sus armadores, sin más restricciones .¡-ff" 

las 1.). ~-J que las que imponen su seguridad en el mar y 

reglamentaciones nacionales usuales sobre . rc.-:)r 
navegac~ón y 'r: 

1/'"' 

entradas y salidas de puerto, y las internacionales sobre 1 a 
~,......,.. 

G-.c. 

prevención de colisión, preservación de vidas humanas en el 

mar, etc. Las velocidades, derrotas y horarios a adoptar J 

quedan a entera libertad de las organizaciones propietarias, 

1 
y otro tanto ocurre con las comunicaciones, que se convierten ! 

en algo necesario a los intereses comerciales. 

j 

En tiempo de guerra, cuando aparece un factor tan importante 
1 

como la amenaza del enemigo, aquel cuadro sufre una drástica \ 
J 
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modificación. surgiendo la 

marítimo mediante diversos 

necesidad 

modos de 

de defendec a 1 tcáfico ~ 
acción que lógicamente \ 

r-estringen la libertad de mov1mientos de los buques mercantes 

en mayor o menor grado según la efectividad de tal amenaza, 

ocurriendo cosa similar con las comunicaciones. 

Es muy grande la importancia de todos los medios de transporte 

en el apoyo del esfuerzo bélico, pero en un país como el 

nuestro la importancia primordial recae en el que se efectúa 

por agua. Para un país de tan extenso litoral marítimo y 

fluvial, no caben dudas acerca de la importancia que en caso 

de una guerra tendria el tráfico marítimo. 

El transporte aéreo, de creciente volumen, tiene un innegable 

/ 
valor en el rapido transporte de cargas estratégicas de alta 

prioridad y aún de hombres y material bélico ligero, pero 
. / 

tiene sus serias limitaciones en el mantenimiento de 

operaciones sostenidas que impliquen el movimiento de grandes 

volúmenes. Aún sus propios requerimientos logísticos son de 

tal orden que debe apoyarse en el transporte marítimo por ser 

sus puntos débiles J precisamente, el alto consumo de 

combustible y el limitado espacio de carga. 

J 
\ 

1 

S i la catástrofe de una conflagración mundial volviera a 

desatarse debemos estar capacitados para defender el tr-áfico""'~¡ 

y nuestra marina mercante en 
) 
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extr-emadamente impor-tante. 

¿¿.c.- .,l.<¿ e 

'de.bi._e.[3"da ser- r-espaldada con 

nuestr-as fuer-zas navales so pena de ver-nos r-elegados a la 

jer-ar-quía de potencia de ter-cer or-den en el esfuer-zo gener-al 

aliado. Son los buques mer-cantes los capaces de r-ecor-r-er- las 

gr-andes r-utas mar-ítimas tr-ayendo y llevando las mater-ias 

pr-imas esenciales par-a nuestr-a subsistencia y par-a los gr-andes 

centr-os poblados de nuestr-os aliados. 

En la paz, el contr-ol oper-ativo nor-mal del tr-áfico navier-o lo 

ejer-cen las compañías ar-mador-as al dir-igir- el empleo de sus 

pr-opios buques dentr-o de los limltes legales pr-escr-iptos. En 

la guer-r-a, la función de contr-ol par-a pr-oveer- segur-idad a los 

buques mer-cantes, la ejer-ce la Ar-mada. Esta función es de 

natur-aleza dir-ecta y muy estr-echa, y abar-ca los siguientes 

pasos cuando 
)> 

se lo ejer-ce en for-ma completa> desde el 

alistamiento en el puer-to de salida en los aspectos que 

incidan en la segur-idad de la navegación bajo contr-ol), 

pr-ogr-ama de sa 1 ida y de navegación, llegada a puer-to;y 

pr-otecclón dir-ecta e indir-ecta dur-ante la tr-avesía. En este 

aspecto del contr-ol operativo, la Ar-mada r-eemplaza a la 

autor-idad de las compañías ar-mador-as y adquier-e las 

r-esponsabilidades adicionales que son inher-entes a la pr-opia 

situación de guer-r-a. 

Sin embar-go, al establecer-se un contr-ol naval efectivo en 

tiempo de guer-r-a, deber-á existir- una eficaz coordinación y 
) 
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un~a estrecha relación entre los entes civiles y militares~ X 
' ~ 

entiend€fl--s~ los aspectos relacionados con el tráfico 

maritimo/para que ambas ramas puedan cumplir a cabalidad con 

la misión que les ha sido encomendada. 
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CAPITULO II 

C_ONTRO~- ~AVAL DEL lliAFlCO MA_B_!TJI'"!.Q 

2.1 PRINCIPIOS BASICOS RELATIVOS AL EMPLEO DE BUQUES MERCANTES 

En 1950, el Consejo del Atlántico No~te (NAC), al adve~ti~ que 

en caso de gue~~a el T~áfico Me~cante constitui~ia un facto~ 

c~ítico en el apoyo del esfue~zo común y que sin duda el 

núme~o de buques se~ía escaso, c~eó una junta de planeamiento 

del T~áf~co Ma~ítimo Oceánico, con la misión fundamental de 

planifica~ en tiempo de paz el o~ganismo civil de la OTAN pa~a 

la gue~~a,~esponsable del manejo de un banco de .buques 

me~cantes de ult~ama~ en tiempo de gue~~a. conociendose esta 

o~ganización como Auto~idad pa~a la Defensa del T~áfico 

Ma~ítimo (DSA). 

Se han fijado cie~tos p~i~cipios basicos atinentes a la 

constitución y empleo del banco de buques me~cantes de la OTAN 

y de bande~as neut~ales amigas. Estos p~incipios y las 

est~uctu~as de la DSA han sido aceptados po~ todos los pa1ses 

miemb~os. Ent~e los más impo~tantes de estos p~incipios se 

cuentan los siguientes: 

1 . Inmediatamente de p~oduci~se el estallido de las 

hostilidades o cuando exista una situación de eme~gencia 

máxima, cada gobie~no pond~á bajo cont~ol a todos los buques 

.. de ult~ama~ de su p~opia bande~a. Es ~esponsabilidad de cada 

gobie~no estab 1 e ce~ 1 os acue~dos co~~espond ien tes con 1 os 
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armadores de sus buques. 

2. Un organismo oficial ejercerá en cada país la Dirección 

Civ1l del Tráfico marítimo. Ordinariamente se le menc1onara 

como Autoridad Nacional del Tráfico Marítimo (NSA), la que no 
? 

tJ S v .l..'i!..J A. • 
será demandante por sí de servicio de buques mercantes. 

3. Todos 1 os buques de u 1 tramar sujetos a 1 con tro 1 de sus 

respectivos gobiernos serán incorporados por ellos al banco 

común para su empleo por la OSA. Quedarán exceptuados aquellos 

buques respecto de los cuales la junta de planeamiento haya 

convenido que pueden retenerse para fines militares nacionales 

inmed1atos. 

4. Cada gobierno asegurará que a 1 os buques sujetos a su 

control se les impartan instrucciones concordantes con las 

directivas de la DSA. 

En caso de una guerra que involucre la OTAN, 1 a OSA asumirá 

cuanto antes el control del empleo de todos los buques de 

ultramar que se hallen a disposición de los paises aliados; 

dicho control lo ejercerá a través de sus dos componentes: OSA 

(este) y OSA (oeste). La OSA tendrá que asegurarse que el 

Tráfico Marítimo de ultramar sea controlado y organizado de 

tal modo que permita lograr la máxima economía posible en su 

empleo y tenerlo rápida y efectivamente disponible para hacer 

frente a las necesidades de las autoridades militares y 

civ1les de los países participantes, conforme a un orden de 

prioridades aprobado. 
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2.7. AUTORIDAD DE DEFENSA DEL TRAFICO MARITIMO 

La Autoridad de Defensa del Tráfico Marítimo (DSA), entrará en 

func1onamiento en la iniciación de una guerra o de una 

situación de emergencia, como resultado de una decisión 

adoptada por el consejo del Atlántico Norte. La DSA no podrá 

estar subordinada a otros organ1smos mil1tares o civiles que 

sean demandantes de buques mercantes 

2.3 DIRECCION NACIONAL DEL TRAFICO MARITIMO (NSA) 

a. Obligaciones 

En el seno de cada gobierno aliado, la dirección de sus buques 

mercantes estará cargo de una autor1dad del Tráfico 

marítimo, que por sí misma no hará demanda de prestación de 

servicios de buques mercantes. La organización y título dado 

a esta autoridad variará según los d1stintos gobiernos, aunque 

generalmente se la conoce como Autoridad Nacional del Tráfico 

Marítimo. 

Cada uno de los gobiernos, por conducto de la NSA, adoptará 

las medidas necesarias para asegurarse de que sus buques 

incorporados en el banco común con arreglo 

requerimientos de la Autoridad de Defensa del 

l"'lar .i. timo, hasta el momento en que esta autoridad 

encargarse de la distribución de los buques aliados. 

b. Administración de los buques 

a los 

Tráfico 

pueda 

Aunque el empleo de los buques es cuestión que atañe a la 
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2.4 CONTROL NAVAL MUNDIAL DEL TRAFICO MARITIMO 

El Control Naval del Tráfico Marítimo sería ejercido, según 

fuera necesario. mediante acuerdos establecidos por el Alto 

Comando Aliado con los Gobiernos Aliados, según el organigrama 

siguiente: 

: ALTO COMANDO ALIADO 

COMANDANTE DE AREA PRINCIPAL 

COMANDANTE DE AREA 

COMANDANTE DE SUBAREA 

AUTORIDAD DE CONTROL OPERATIVO (OCA) 

------------------~------------------1 

NCSO REPTOF CONSA 
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2.5 RESPONSABILIDADES DE LOS COMANDANTES DE AREA PRINCIPAL 

Con el objeto de eje~ce~ un Cont~ol Naval Mundial del T~áfico 

Ma~itimo, los comandantes de A~eas P~incipales asumi~án las 

siguientes ~esponsabilidades: 

1. Establece~ una politica de conjunto pa~a el cont~ol naval 

del t~áfico ma~itimo. 

2. Establece~ una o~ientación de conjunto pa~a la politica de 

movimientos del T~áfico Ma~itimo, con el fin de pone~ en 

ejecuc.1.ón la dispe~sión de buques me~cantes de las ~utas 

oceánicas y la evacuación de puertos, conse~vando as~ el 

máximo núme~o de buques du~ante una acción nuclea~, o 

eventualmente ot~a acción hostil o desast~e natu~al. 

3. Fo~mula~ una poljtica de ca~ácte~ gene~al ~especto de la 

fo~mación y ope~ación de convoyes. 

4. O~denar la constitución de cie~tos convoyes milita~es y 

salidas especiales, tales como aquellos necesa~ios pa~a 

expediciones de ult~ama~, movimientos impo~tantes de t~opas y 

de suminist~os especiales. 

5. Emi ti~ inst~ucciones de ca~ácte~ gene~a 1 ~especto de 1 a 

• 
conducción de convoyes y buques independientes. 

6. Asigna~ fue~zas navales y aé~eas a los comandantes navales 

pa~a la p~otección de buques me~cantes en navegación. 

'7 
1 • Asigna~ a las dive~sas auto~idades buques de ~escate 

especiales, ~emolcado~es de salvamento y pet~ole~os de 

escoltas. 
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8. Establecer y mantener un sistema mundial de rutas para 

convoyes y buques independientes. 

2.6 RESPONSABILIDADES DE LOS COMANDANTES DE AREA 

En virtud de las facultades delegadas por el Alto Comando 

Aliado o los comandantes de Areas principales, ciertos 

comandantes de Areas, ejecutan las funciones siguientes en sus 

respectivas áreas: 

1. Controlar el movimiento de buques mercantes. 

2. Formular la política y emitir instrucciones atinentes al 

control general de convoyes oceánicos y buques independientes~ 

designar las rutas que deberán seguir los convoyes oceánicos 

y buques independientes, designar puntos de separación para 

buques destacados, y delegar en el OCA que corresponda 

facultades para dsignar puntos de reunión. 

3. Designar comandantes navales como OCAs (COLCO), a quienes 

incumbirá el control de ruteo de buques mercantes. 

4. Establecer con otros comandantes aliadbs, programas 

coordinados para convoyes procedentes de otras áreas. 

5. Establecer y poner en ejecución políticas respecto a la 

escolta a proporcionarse. 

2.7 RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES DE CONTROL OPERATIVO 

Corresponde a los OCAs la ejecución de las siguientes 

funciones, dentro de sus áreas de jurisdiccion: 

1. l"lantener un sistema de comunicaciones, 1.ntel igencia y 
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plateo que asegure 1 a debida di fusión de informaciones de 

carácter operativo. 

Asegurar que los buques zarpen en convoy o 

independientemente, de acuerdo con la política que esté en 

vigor. 

3. Integrar los programas y operaciones de convoyes costeros 

y de los qL1e se incorporan/destacan ( Joiner/Leaver) en los 

programas y operaciones de convoyes oceánicos. 

4. Coordinar los mov~mientos del Tráfico Marítimo con las 

autoridades de comandos navales contiguos. 

5. Efectuar arreglos para la protección del tráfico marítimo. 

6. Designar rutas y puntos de separación ( Brek-off) para 

convoyes costeros y buques independientes que partan de 

puertos ubicados en sus áreas, designar puntos de reunión 

(Rendez vous) y rutas para buques que deban incorporarse y 

zarpen de puertos situados en sus áreas. Empero, cuando el 

punnto de reunión designado se halle en ár-ea de otro OCA 

(COLCO) que controle esa área, dicho OCA podrá or-denar un 

acmbio de punto de reunión, lo que podrá exigir un ajuste de 

la ruta. 

7. Mantener un control operativo de los NCSOs (Oficial Control 

Nval Tráfico Marítimo), en puertos, fondeaderos y bases 

situados en su comando. 

8. In formar di ar iamen te a 1 os Comandan tes de área sobre el 

estado de los puer-tos bajo su jurisdicción. 
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2. 8 OBLIGACIONES DE LOS OF I C l ALES DE CONTROL NAVAL DEL TRAFICO 

MARITIMO.NCSOs. 

La fase de puerto del control del tráfico marítimo es 

administrada por el Oficial de Control Naval del Tráfico 

Marítimo ( NCSO). 

Estas af1ciales pueden ser asignadas a puertas y fondeaderos; 

pueden también encomendárseles el control del tráfico marítima 

que se desarrolle a lo largo de las castas. en las 

proximidades de la ubicación que se les haya asignada. De 

ordinario el NCSO de un puerta será de la nacionalidad del 

país en que se encuentra el puerto. 

El NCSO (OCONTRAM) será responsable ante su OCA (COLCO) del 

desempeño de las tareas mencionadas a continuación: 
~ 2..~;---~ t.. ('-...f-

a. Preparar la za~pada y rute~ de buques mercantes. 

1. Determinar el destino próximo de cada buque mercante 

que llegue a su puerto a área, mediante consultas 

celebradas con el representante más cercana de la 

Autoridad Nacional del Tráfico Marítimo de la bandera del 

buque, o ante la imposibilidad de hacer esto. 

camunicandase con su OCA (COLCO). 

2. Emitir órdenes de zarpada e instrucciones de rutea, a 

convoyes y buqL1es independientes • de acuerdo con las 

ordenes del OCA a autoridad delegada. 

3. Preparar y organizar los buques en convoyes oceánicos 

y costeras. 
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4. Elegir comodoros de convoyes cuando aún no hayan sido 

asignados por las autoridades pertinentes. 

5. Instruir y poner en situación a Capitanes de buques 

mercantes independientes. 

6. Efectuar gestiones para la preparación de planes de 

comunicaciones del convoy y la celebración de 

conferencias de comunicaciones del convoy. 

7. Distribuir indicat~vos de llamada y extractos de 

señales de reconocimiento e identificación a convoyes y 

buques independ~entes. 

b. Control e Informes de Buques Mercantes. 
Zev....-¡:>--<-

1. Informar acerca de la llegada y za~ada de convoyes y 

buques independientes incluyendo neutrales, mediante la 

remisión al OCA(COLCO) de mensajes PORTSTATE. 

2. Informar sobre buques mercantes retrasados. 

3. Informar a su OCA (COLCO) acerca de cualquier 

reducc1ón de capacidad de puertos y fondeaderos de los 

cuales es responsable . 
~,.,· .. ~ ,., 

4. Mantener EJ._o.-teo- y registros que muestren las 

posiciones de los buques mercantes y de las fuerzas de 

escolta en su área de responsabilidad, llevando registros 

de buques esperados o retrasados . 

5. Adoptar medidas pertinentes acerca de mensajes 

relativos al control naval del tráfico marítimo en su 

área. 
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c. Tareas de carácter general. 

l. Examinar los registros secretos entregados por los 

capitanes y retenerlos hasta que se disponga su destino 

fin al. 

2. Preparar y proveer información a los comandos, 

dependenclas y organismos autorizados, sobre movimientos 

presentes y previstos de los buques mercantes bajo 

control naval. 

3. Entrevistar e interrogar a los sobrevivientes de los 

buques mercantes perdidos. 

2.9 RESPONSABILIDADES DE LOS OFICIALES DE ENLACE DE CONTROL NAVAL 

DEL TRAFICO MARITIMO. 

El Oficial de Enlace de Control Naval del Tráfico Maritimo 

(NCSLO) es un oficial naval designado para prestar servicios 

en el Estado Mayor de un NCSO aliado. Es el representante de 

los intereses de su pais en cuestiones atinentes al control 

naval del tráfico marítimo. 

2.10 COMODORO DEL CONVOY 

a. Selección del Comodoro del Convoy. 

Por reg 1 a genera 1 se designa Comodoro de un Convoy a un 

oficial naval. Empero cuando no se cuente con un oficial que 

reL1na las cualidades necesarlas para desempeñarse como 

Comodoro (sin excluir los comandantes de Buques de guerra o 

Buques auxiliares navales que naveguen integrados al convoy), 
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la elección del Comodoro se hace entre los Capitanes de los 

buques del convoy, en cuyo caso se le suministrará la 

necesarla información clasificada. 

Por reg 1 a genera 1 la elección y asignación de oficiales 

navales, designados como Comodoros, la hace el OCA (COLCO) a 

quien corresponda. Cuando esta función sea asignada a 

Capit.anes, la selección la realizara generalmente el NCSO. 

Para esta selección se tendrá en cuenta 1 a capacidad y 

experiencia del Capitán y las características y destino de su 

buque. 

b. Obligaciones del Comodoro del Convoy. 

E 1 Comodoro ocupará uno de 1 os buques de 1 convoy. Se 1 o 

designará para que dirija la navegación y la organización 

interna del convoy mientras dure la traves.í.a. Para el 

cumplimiento de estas obligaciones tendrá plena autoridad 

sobre los capitanes y comandantes de todos los buques 

integrantes del convoy, mientras permanezcan en el mismo, pero 

no responderá de la seguridad de la navegación o el manejo de 

cada uno de los buques. A su vez estará subordinado a la 

autoridad del OCT. Cuando no exista escolta de superficie, el 

comodoro asumira el comando total. 

Las responsabilidades del Comodoro incluyen las siguientes: 

1. La Organización interna del convoy. 

2. Control Táctico del convoy~ sujeto a las ordenes del OCT. 

3. Asignación de buques a estaciones del convoy, cuando fuere 

necesario hacerlo, despues de zarpar de puerto. 
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4. Emitir instrucciones al convoy para su seguridad en la 

navegación, a esos efectos consultará al OCT. 

5. Preparación para la acción y conducción del convoy durante 

la misma. 

2.11 CONTROL NAVAL ALIADO EN PUERTOS DE PAISES NEUTRALES 

Las funciones de control naval del tráfico marítimo en puertos 

de paises neutrales, serán asJ..gnadas a oficial es nava les 

agregados a los asesores de las autoridades consulares 

aliadas. 

No es factible formular un conjunto uniforme de instrucciones 

para los consejeros consulares de tráfico marítimo. dado que 

sus tareas variarán según el puerto en que se hallen 

establecidos. Empero, en términos generales, las funciones de 

estos oficiales se ajustarán con la mayor exactitud posible a 

los de los oficiales de Control Naval del Tráfico Marítimo 

( NCSO) . 

En principio, el representante del país que tenga asignado el 

comando naval aliado del área en la cual está situado el 

puerto, coordinará el control de los movimientos del tráfico 

marítimo aliado que utilice el puerto. Todos los mensajes 

relacionados con el Control Naval del Tráfico Marítimo Aliado 

tendrán por destinatarJ..o o promotor al repr-esentante 

coor-dinador-, quien tr-abajar-á en estrecha cooper-ación con 

cualquier otr-o representante 

encuentr-e en el puer-to. 
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CAPITULO 111 

~ONCEJ>TOS SOBRE EL CONTROL NAVAL_ PEL TRF._Fit::Q_!if\81_TIMQ 

3.1 CONTROL NAVAL ALIADO TOTAL 

3.1.1 Control Naval al Comienzo de la Guerra 

En tiempo de paz, las instrucciones para uso en una situación 

de emergencia serán dictadas por los gobiernos y observadas 

por los buques, de manera tal que no e~istan dudas acerca de 

la fuente de la que pueden esperar órdenes e instrucciones 

desde el mismo instante de la declaración de un estado de 

emergencia. 

a. Control Nacional 

En situación de emergencia, los gobiernos aliados asumirán 

individualmente el Control Naval de su propio tráfico 

maritimo. En las instrucciones nacionales se detallarán los 

medios por los cuales se asume este control. 

b. Control Aliado 

Desde el ~nstante en que los distantes gobiernos asumen el 

control, 1 os mov imi en tos de los buques mercan tes a 1 i ados 

estarán también sujetos al control de las autoridaes navales 

aliadas. 

3.1.2 Situacion de los Buques Mercantes cuando se declara una 

emergencia. 

a. Control de Buques en Navegación. 

Los buques mercantes aliados que se encuentren en navegación 

al declararse una situación de emergencia quedarán sujetos al 
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control de sus propias autoridades nacionales. Para ello se 

regirán por las instrucciones dictadas en tiempo de paz y por 

cualquier otra orden que puedan recibir por radio de sus 

gobiernos o de autoridades nava 1 es de sus propios países. 

Pasarán a estar sujetos al Control Naval Aliado desde el 

momento en que establezcan el primer contacto con cualquiera 

de las autoridades de la NCSORG aliada. 

b. Preaviso de Peligro a Buques en Navegación. 

Puede ocurrir que solo las autoridades navales locales lleguen 

a enterarse de la existencia de áreas en las que la presencia 

de submarinos enemigos, precipitaciones radioactivas o minas 

recién sembradas entrañen un peligro para el tráfico marítimo 

propio. Estas autoridades recurrirán a los medios disponibles 

para desviar a los buques mercantes de la zona de peligro; los 

capitanes serán responsables de hacer cuanto esté a su alcance 

para observar las instrucciones autenticadas que les imparta 

cualquier buque de guerra, 

aliada. 

aernoave o estación terrestre 

c. Control de Buques en Puerto. 

Declarada una situación de emrgencia, todo buque que se halle 

en puerto quedará sujeto al Control Naval Aliado no bien su 

gobierno haya asumido el control naval de su tráfico maritimo. 

No obstante el manejo de todos los buques mercantes que se 

encontraran en puerto será dirigido por la autoridad nacional 

de ese puerto. De ahi que, en caso de preaviso de alarma o 

alerta de la defensa local, los buques mercantes que se hallen 
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en puertos amenazados pueden esperar ser dispersados o 

evacuados hacia el mar para su propia e inmediata seguridad. 

d. Permiso para Navegar. 

Tras la situación del Control Naval Nacional y Aliado, ningún 

buque mercante aliado navegará si su capitán no ha recibido 

permiso para hacerlo, el que será expedido por la autoridad 

naval aliada o en ausencia de ésta, por su propio consúl o el 

consúl aliado que se haya designado. 

3.1.3 Fases de las Operaciones de Control Naval de Tráfico 

Marít1mo. 

El concepto general de las operaciones de Control Naval del 

Tráfico Marítimo queda incluldo en las fases que se explican 

a continuación: 

a. Fase no planeada de Convoyes. 

Es el período de los primeros días de guerra, cuando la 

organización se cuelve lmprovisada antes de la implementación 

de los programas de convoyes en la fase de convoyes regulares. 

La duración de esta fase estará condicionada a cómo evolucione 

la situación de guerra, la disponibilidad de abastecimiento y 

buques y la capacidad de recepción de los puertos en las áreas 

afectadas. 

b. Fase regular de convoyes. 

En esta fase el movimiento de los buques es un flujo regular 

que se ajusta a programas establecidos de antemano y sucederá 

a la fase no planeada. La elaboración de los programas de 
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convoyes estará a cargo de los comandantes de áreas 

principales, en consultas celebradas con las Autoridades 

Aliadas de Tráfico Marítimo. L.os programas de convoyes se 

darán a conocer. y se los pondrá en ejecución siguiendo un 

orden de ruta por ruta, segun 1 a situación 1 o permita. En 

ciertas partes del mundo no será apropiada la aplicación de 

programas de convoyes durante esta fase. 

3.2 ACEPTACION VOLUNTARIA DEL CONTROL NAVAL. 

El hostigamiento o la guerra en el mar puede suceder, en un 

área limitada, con la amenaza o iniciación de acciones contra 

el tráfico marítimo aliado. Posteriores acciones enem~gas 

pueden intens~ficar la amenaza en esa misma área, ampliar las 

dimensiones del área amenazada, originar una amenaza en otra 

área o darse cualquier combinación de las tres posibilidades. 

Será preciso que los comandantes de áreas principales estén 

preparados para establecer medidas para el Control Naval del 

Tráfico Marítimo cuando hayan sido autorizados para hacerlo 

por el Alto Mando Aliado, pero procurando provocar el menor 

trastorno posible al movimiento mercante en tiempo de paz. 

En estas circunstancias, la aceptación del Control Naval por 

los buques mercantes dependerá de la voluntad de sus armadores 

y autoridades nacionales, por lo que estas autoridades deberán 

obtener facultades en una situación de emrgencia para ordenar 

a su tráfico mercante que acepte el Control Naval Nacional o 

Aliado. 
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3.3 VIGENCIA DEL CONTROL NAVAL 

En tiempo de paz, los armadores y operadores de buques 

mercantes dirigen y controlan el movimiento de sus buques en 

el mar. Durante los periodos de grave tensión, los gobiernos 

nac1onales tomarán las medidas preliminares para asumir el 

control de los buques mercantes de su bandera en caso de 

guerra o establecimiento de emergencia nacional. En tales 

casos, la responsabi 1 i dad de 1 a di rece 1ón y control del 

Tráfico Maritimo recaerá sobre dos organizaciones: 

a. La Organización para la Dirección Civil del Tráfico 

Marítimo (ORGDICONTRAM). 

b. La Organización para el Control Naval del Tráfico Marítimo 

(QRGCONTRAM). 

3.4 ORGANIZACION PARA LA DIRECCION CIVIL DEL TRAFICO MARITIMO. 

En caso de establecerse una emergenc1a nacional o iniciarse 

las hostilidades, la organización para la dirección civil del 

tráfico maritimo asumirá la custodia y control de todo el 

tráfico marítimo de bandera nacional, y será responsable por 

todo lo relacionado con el empleo y operación de los buques 

mercantes, por ejemplo, asignación del tráfico, itinerario, 

carga y descarga, mantenimiento y reparación, conversión, 

depósitos y abastecimientos, movimientos de puerto, etc. Estas 

operaciones son similares a las cumplidas en tiempo de paz por 

los armadores pero en tiempo de guerra el esfuerzo nacional 

apunta a satisfacer plenamente los requerimientos aliados para 

33 



el tr-ansporte oceánico que surgen de la situación de 

conflicto. 

3. 5 1 NSTRUCC IONES PARA BUQUES MERCANTES BAJO CONTROL NAVAL DE 

TRAFICO MARITIMO. 

a. Cuando una Nación implanta el control naval del tráfico 

marítimo, sus buques mercantes pasarán a ser controlados por 

la ORGCONTRAM, la que podrá disponer instrucciones para los 

buques referidos a: 
~ (... -r¡.-~ 

(1) Fecha y hora zarpada. 

(2) Ruta a seguir. 

(3) Veloc1dad. 

(4) Disposición sobre oscurecimiento u ocultación de luces. 

(5) Precauciones anti-sabotaje. 

(6) Procedimientos de comunicaciones. 

(7) Manejo y utilización del armamento. 

(8) Evasiones. 

(9) Normas para el convoy. 

b. El OCONTRAM es el oficial naval que, en su puerto, controla 
Q... r~.:l<. 

y coordina el ruteo y movimiento de convoyes mercantes y 

buques i~dependientes, extendiendo su responsabilidad hasta 

los puertos adyacentes a aquel bajo su directa 

responsabilidad. El OCONTRAI'-1 trata directamente con los 

capitanes de los buques a partir de su presentación y les 

emite órdenes, hasta que arriban a un fondeadero para convoyes 
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en espera de su incorporac1ón al m1smo, o si es independiente, 

hasta que el buque deje el puerto hacia su próximo puerto de 

dest1no. 

Los deberes operativos del OCONTRAM cubren diversos aspectos 

como impartir órdenes a los capitanes, obtener y verificar los 

datos e información preparatoria para rutear a los buques, el 

exámen y corrección de publicaciones reglamentarias, la 

adecuada organización de los convoyes en función de los 

buques, la inspección de los equipos de comunicaciones. la 

preparación de permisos y órdenes para la navegación, la 

notificación a los capitanes de la fecha y hora de las 

conferencias de convoy, las instrucciones a capitanes y 

oficiales de radio respecto a procedimientos de comunicaciones 

y uso de sistemas de cripta, la instrucción a practicas 

respecto a planes de salida, instrucciones sobre fondeo del 

convoy y temas relacionados con los procedimientos de 

movimiento de buques. 

3.6 CAMBIO DE CONTROL OPERATIVO 

En el curso de una travesia, un buque o convoy puede atravesar 

dos o más áreas operativas. Cuando ello ocurra, cada COLCO 

involucrado tendrá la información completa. a través de un 

sistema de informes de movimiento del buque, basado en los 

mensaJes originados por los correspondientes OCONTRAMs. Esta 

información incluye la fecha y hora en que se espera que el 

buque cruce la linea divisoria de áreas operacionales 
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contiguas. En tal ocasión. el buque o convoy cambia de ocntrol 

operativo y pasa a depender de un nuevo COLCO, pudiéndose 

producir al mjsmo tiempo un cambio de área MERCAST-SHIFT en la 

guardia de radio. Las horas de CHOP y SHIFT serán indicadas en 
"l .e~ <. 

las órdenes de zarpada para permitir al nuevo COLCO 

comunicarse con el buque al ingresar a su área de 

responsabilidad. 
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CAPITULO IV 

EL SISTEMA DE CONVOYE~ 

4.1 EL SISTEMA DE CONVOYES 

Cuando la amenaza del tráfico maritímo mercante aliado sea 

tal, que se vea la necesidad de protegerlo directamente~ esto 

se logrará mejor, instituyendo el sistema de convoyes. Un 

sistema de cpnvoyes satisfactorio no significa solamente la 

fijación de un grupo de derrotas en las cuales los buques son 

convoyados, S J. no que requiere además una organ 1. zac J.ón en 

detalle donde en la medida de los posible todas las zarpadas 

y arribos estén interrelacionados. Se prestará cuJ.dadosa 

atención a esta organJ.zación a fin de asegurar el 

mantenimiento del máximo flujo de tráfico marítimo y el mejor 

uso de las fuerzas de escolta disponibles. 

4.2 VENTAJAS DEL SISTEMA DE CONVOYES 

Las pr1.ncipales ventajas del sistema de convoyes. las cuales 

han sido confirmadas durante las dos guerras mundiales, son: 

1. Puede efectuarse la protección del tráfico maritJ.mo con 

el empleo más económico de las fuerzas disponibles. 

2. Se reduce el número de blancos separados disponibles para 

el enemigo. 

3. El princJ.pio de concentración de fuerzas proporciona a la 

escolta una mayor probabJ.lJ.dad de da~ar o destruir al 
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enemigo, si el mismo atacara al convoy. 

4. El equipo de ra.dio de la escolta cercana garantiza 

comunicaciones seguras y de confianza entre tierra y 

buques, y permite un mejor control general y dirección 

del movimiento de un gran nómero de buques a través del 

mundo. 

5. La presencia de la escolta levanta la moral de los 

tripulantes de los buques mercantes. 

6. Aún cuando se navegue sin esco 1 ta cercana, se pyede 

considerar un apoyo mutuo. 

4.3 DESVENTAJAS DEL SISTEMA DE CONVOYES 

La desventaja histórica del sistema de convoyes es que reduce 

la capacidad efectiva de carga del tráfico marítimo por las 

siguientes razones: 

1. La velocidad de todos los buques del convoy se reduce a 

la velocidad del buque más lento. 

2. Después de completar su carga algunos buques deberán 

esperar en puertos o fondeaderos de reunión, la zarpada 

del convoy. 

La frecuencia de carga o descarga disminuye debido a la 

congestión que se produce en los puertos y fondeaderos 

cuando un nómero grande de buques llega o zarpa en el 

mismo dia. Además, el agrupamiento de varios buques 

mercantes podrá ser blanco atractivo, a la vez que podrá 
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ser- detectado a mayor-es distancias que un buque 

independiente. 

4.4 PLANEAMIENTO Y ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE CONVOYES. 

En aquellas ár-eas donde la amenaza potencial enemiga sea 

gr-ande, el planeamiento de los sistemas de convoyes se har-á en 

t J. empo de paz, de modo ta 1 de poder- disponer- de su pr-onta 

utilización cuando sea necesar-io. En otr-as ár-eas. estos 

sistemas se establecer-án en r-espuesta a las exigencias de la 

guerr-a. 

La decisión de instituir- el sistema de convoyes r-ecaer-á en el 

Comanadante de Ar-ea pr-incipal. Esta decisión, así como la 

deter-minación de los par-ámetr-os de velocidad y tamaño de los 

buques que habrán de ser- inclLtidos en los convoyes. se 

adoptar-á sólo después de analizar- todos los factor-es, ventajas 

y desventajas del sistema de convoyes, for-ma e intensidad de 

los ataques pr-obables, medios de protección y el gr-ado que 

pueda aceptar-se en la der-r-ota y r-edistr-ibución de las 

oper-aciones del tr-áfico mar-ítimo. 

Cuando los Comandantes de Ar-eas pr-incipales hayan impar-tido 

instr-ucciones par-a la for-mación de convoyes y establecido los 

par-ámetr-os de r-umbo y velocidad a ser- incluidos, la 

r-esponsabilidad de la oper-acJ.ón del sistema de convoyes de 

acuer-do con los planes previamente emitidos recae en el OCA 

( COLCO). 
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4.5 

4.6 

DIFERENTES TIPOS DE CONVOYES 

Los convoyes, por razones de conveniencia, se clasifican por 

tipos de acuerdo a la clase del viaje a efectuarse (oceánico 

o costero) . 

Otra subdivisión, refleja los componentes del convoy, convoy 

principal (main), convoy que se incorpore (jo~ner) y convoy 

que se destaque (Leaver). 

Estas subdivisiones se usan en conjunto par-a describir la 

naturaleza del convoy (por ejemplo: convoy oceánico principal. 

convoy oceánico Leaver o convoy costero joiner). 

SALIDAS ESPECIALES 

Algunos movimientos de buques mercantes especiales tendrán 

lugar fuera de la jurisdicción de la NCSORG. Estos buques 

despachados y controlados como buques de guerra, son los 

siguientes: 

1. Convoy militar: convoy integrado por buques mercantes y/o 

auxiliares que se constituyen para fines especiales y 

cuyo control e informaciones sobre él se emitan como si 

fuera una unidad militar. 

2. Buque independiente Militar: Buque mercante o aux~liar 

que es despachado individualmente, y cuyo control e 

~nformes sobre él se emiten como s~ fuera una unidad 

militar. 
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4.7 INTERVALO DE ZARPE DE CONVOYES 

El inte~valo de za~pe es el lapso en días ent~e los za~pes de 

convoyes sucesivos de designación simila~. La planificación 

del inte~valo za~pe depende~á p~inc1palmente de 

disponibilidad 

de 

de escoltas, de los ~eque~imientos 

la 

de 

auto~idades c1v1les y milita~es, la velocidad de los convoyes 

y de las necesidades de inte~cala~ las navegaciones en las 

dife~entes ~utas y á~eas. 

a. Plan1ficación: Al planificar inte~valos de za~pada, se~á 

de g~an impo~tancia ~educi~ el tiempo mue~to po~ espe~a 

efectuando a~~eglos en las fechas de za~pada y, en lo 

posible, sinc~onizando las fechas de llegada de los 

convoyes coste~os y convoyes j oine~s, con 1 as de los 

b. 

convoyes p~incipales. La ~esponsabilidad de la 

planif1cación de los inte~valos de za~pada ~ecae~á en el 

Comandante de A~ea p~incipal, en consulta con las 

auto~idades aliadas del t~áfico marítimo y ot~os 

comandantes ~esponsables del cont~ol gene~al del t~áfico 

ma~::i.timo. 

P~og~amación de convoyes: Teniendo en cuenta la 

dete~minación de los inte~valos de za~padas en las ~utas 

más densamente navegadas, se establecerá la programación 

~egula~ de convoyes, según las diferentes catego~ías de 

velocidad. Los buqL1es que no estén listos para 

1nco~porarse a un convoy podrán ser demo~ados para el 

siguiente. 
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4.8 VELOCIDADES DEL CONVOY 

Existen los siguientes tipos de velocidades de un convoy: 

Velocidad Programada, Velocidad de avance, Velocidad Declarada 

y Velocidad Critica; las dos primeras son propias del convoy 

y las dos últimas corresponden a cada buque. 

Aque 11 os buques cuy a ve 1 ocidad es té fuera de 1 os 1 imites 

determinados por los Comandantes de Area Princ1pal para 

navegar en convoy, podrá hacerlo en forma independiente según 

órdenes del OCA, o en el caso de buques de baja velocidad ser 

retenidos en puerto. 

VELOCIDAD PROGRAMADA: La velocidad programada de un convoy es 

la que determina su clas1ficación por velocidad. Normalmente 

la velocidad programada será por lo menos un nudo y medio 

menor que la velocidad declarada del buque más lento. 

VELOCIDAD DE AVANCE: La velocidad de avance de un convoy es la 

velocidad que puede desarrollar a lo largo de la ruta y es la 

base sobre la cual será plateado su movimiento. Deberá ser 

manifestada med1ante los mensajes de zarpe, en 1nformes de los 

convoyes en el mar y en los informes emitidos por los OCA u 

otras autoridades. 

VELOCIDAD DECLARADA: La velocidad declarada es la velocidad 

sostenida que un Capitán declara puede mantener su buque 

duran te una próx 1ma travesía, en condiciones moderadas de 

tiempo. de acuerdo con las condiciones presentes del buque 
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4.9 

(asiento, calado, estado del casco, estado de las máquinas y 

~alidad del combustible). 

VELOCIDAD CRITICA: La velocidad crítica es una velocidad o 

rango de velocidades que un buque puede mantener debido a 

vi brac1.ones u otros fenómenos análogos. Un buque no podrá 

mantener su estación si la velocidad programada del convoy es 

igual a la crít1.ca del buque. 

IDENTIFICACIONES DE LOS CONVOYES 

Las identificaciones de los convoyes deben ser asignados para 

cada sección del mismo, incluyendo al principal (main convoy); 

están compuestos por un campo de 6 caracteres, 4 de ellos 

corresponden al código identifi~ador del OCA, y los 2 

restantes al número de serie. La utilización y asignación de 

1.dentificadores de convoy se establecerán a nivel de OCA's. 

Los designadores de tres letras, para la mayor parte de los 

puertos, figuran en la publicación AAP 8. La sletras 

siguientes 

relativas: 

se asignan a las categorías de velocidades 

H convoy de alta velocidad (superior a 21 nudos). 

F Convoy rápido (entre 17 y 21 nudos). 

M Convoy de medía velocidad (entre 11 y 17 nudos). 

S Convoy lento (inferior a 11 nudos). 

EJEMPLOS: Si el designador del puerto de Nueva York es NYO, y 

43 



4.10 

el de Sout.hampton es SOU, el convoy NYOSOUF-03 será el tercer 

(03) convoy ráp.1.do (F) del programa Nueva York- Southampton. 

GRADOS DE CONTROL 

Para el grado de control que se requiera en el control de 

navegación de los buques mer·cantes ~ se preven tr-es gr·ados de 

control mar~timo. La determinación del gF·ado de control a 

1.mponer, se hará cons1der-ando la información dispon.1.ble acerca 

de la sever1dad de los ataques que razonablemente se esperen. 

a. 

b. 

~1 grado de control ALFA se establecerá en aguas 

pe l.1.g r-osas donde el peso de los a taques esperados por 

diferentes med1os sea muy con si der· ab 1 e. incluyéndose 

aviones, submarinos, proyectiles. un.1.dades de super-f.1.c.1.e, 

minas, o una combinación de cualquiera de ellos . Este 

grado de control exigirá un máx.1.mo de protección de las 

fuerzas de escolta. 

El qrado de control BRAVO se establecerá en aguas 

pel.1.grosas donde sólo se esperan a taques esporád 1. cos. Los 

buques particularmente val.1.osos deben navegar escoltados 

bajo este grado de control. 

e. El gr-ado de control CHARLIE se establecerá donde la 

amenaza del enemigo adquiera mínimo valor y donde se 

pueda otorgar poca protección al tráfico marítimo. Los 

buques que naveguen en áreas bajo este grado de control 

pueden requer.1.r c.1.ertas instrucciones para conseguir 

alguna protección en el caso de un ataque r-epentino. 
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CAe.!_TULO ~-~ 

~ITUACION LEGAL DE BL,.IQUES MERCANTES 

5.1 GENERALIDADES 

5.2 

La ley 1nternacional conc1erne solo a los periodos de paz y de 

guerra declarada. Los oeríodos de tensión 1nternacional o 

guerra no decla~ada son considerados como tiempo de paz. Un 

buque mercante debe considerar que existe estado de guerra 

cuendo es notificado por su gobierno. 

Durante los periodos de paz y los períodos anteriores a una 

guerra dec 1 arada. los buquf:'s mercantes están obligados a 

cumpl1r las reglas internac1onales para preven1r ~elisiones en 

el mar. El buque mercante es cons1derado como parte integrante 

del territor1o de la nación en que se halla reg1.strado. El 

cap1tán debe cumplir las leyes internacionales que su país 

reconoce, además de sus propias leyes nacionales. 

ASPECTOS LEGALES DURANTE UN PERIODO DE TENSION. 

a. El derecho de l1bre tránsito en alta mar de buques 

mercantes y pesqueros es reconocido por todas las 

nac1ones. Durante períodos a la declaración de guerra, 

una nación puede desear provocar a otra perturbando su 

tráfico mercante y pesquero. La razón para 1n1.ciar 

táct1cas de host1lidad variarán de país a país y de lugar 

en lugar. En general d1versas táct1cas pueden ser 
1 

utilizadas para: 
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(1) Obtener inteliqenria. 

(2) Interfer1r con las operac1ones y e]erc1CJ.os. 

( 3) Desconocer e 1 pr-1nctp1o de libertad de las 

naves y la resolución de las naciones. 

b. A pesar de la provocación es necesar1o que cualquier 

buque hostilizado cumpla con la ley internacional. Sin 

embargo el alcance con que cualquier buque cumpla con la 

ley internac1onal ante una acción supuestamente agresiva 

dependerá de las c1rcunstancias en cada caso especifico. 

y será determinado por las instrucciones dadas al capitán 

por su gobierno. 

e. Los métodos de hostilización a un buque mercante o 

pesquero pueden manifestarse: 

(1) Maniobrando de tal manera de provocar una colisión 

o próximo a provocarla. 

(2) Restringiendo la entrada de buques mercantes o 

pesqueros a áreas que son normalmente consideradas 

( 3) 

aguas internac1onales reclamándolas como aguas 

nacionales o porque se están efectuando eJercicios 

militares en dichas áreas. 

Utilizando armas en las prox1m1dades de buques 

mercantes o pesqueros. 

(4) Cortando redes de pesca. 

( 5) 

( 6) 

Abordando 

pesqueros. 

Reten1endo 

y/o secuestrando buques mercantes o 

bajo su custodia tr.1.pulantes o 
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pac:;ajer-os. 

5.3 REGISTRO 

El barco debe llevar- un r-egjstr-o completo del 
tt..-6-r· ~ 

capitán del 

incidente en el c:uaderno de bitácora c.on un detalle de los 

eventos y el r-egistr-o de todas las señales enviadas. Cuando 

sPa fa e ti b 1 e deber-án tomar-se fotogr-afías documental es de 1 

.Lnc.Ldente incluso .1.ncluyendo alguna par-te r-econoc.Lble del 

propio buque, a modo de punto de r-efer-encia. 

Después de lleoar a puer-to los extr-actos de los r-egistr-os en 

el d.1.ar-io de navegación, y r-egistr-os de señales y fotogr-afias 

deber-án enviar-se al ar-mador- o a la autor-idad nacional 

per-tinente. 

5.4 COMUNICACIONES BUQUE-TIERRA/TIERRA-BUQUE 

a. Durante los periodos de tens1ón 1nter-nac1onal pr-óximos a 

una guer-r-a o actos hostiles. los buques mer-cantes 

continuar-án s1endo contr-olados por sus propietar-ios o sus 

oper-adores. Todas las comunicac1ones con buques mercantes 

serán dJ.r-ig.1.das a través de los canales nor-males en 

tiempo de paz. 

b. La decisión naclonal de .1.mplantar planes para el Contr-ol 

Naval del Tr-áfico Maritlmo, será comunicada a todos los 

buques mer-cantes de bandera naclonal, de acuer-do con las 

instr-ucciones par-ticulares que hayan em1tido 

opol"tunamente, a trvés de los canales nor-males de 
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comun~cac~ones. En tiempo de querra las comun~caciones 

para buques merc..antes serán cursadas por el sistema 

Mercast (All1ed Naval Merchant Ship Broadcast). 

ASPECTOS LEGALES DURANTE LA GUERRA 

a. A un buque mercante se lo cons~dera no combatiente y no 

pierde este estado ante el uso de la fuerza para res~stir 

a una eventua 1 captura. Un buque mercante no puede 

~nterfer~r con el tránsito de otros buques 

mercantes o pesqueros. 

h. Al resist~r, el cap~tán acepta necesariamente los riesgos 

que emergen del uso de la fuerza para vencer su 

res~stencia y capturar el buque. El enem~go no tiene 

derecho a hund1r el buque mercante como respuesta a la 

resistencia o ante intento de huida. 

c. Se permite utilizar banderas falsas y enmascaramiento 

tendientes a imped1r la captura. Generalmente un buque 

mercante no debe usar bandera falsa a menos que sea 

autorizado por su pais. Algunas formas de enmascaramiento 

son: 

( 1 ) Cambiar el nombre y el 

buque. 

puerto de registro de 1 

(2) Alterar la apariencia general del buque mediante la 

instalación de falsas superestructuras. 

(3) Exhibir pabellones neutrales. 

(4) Ocultar el armamento defensivo. 
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5.6 

5.7 

FMPLEO DEL ARMAMENTO 

a. Apertura del ~ueqo: Pard res1stir la captura el capitán 

t1ene el derecho, bien establecjdo, de emplear su 

armamento defensivo en contra de un enemigo que intente 

capturar o hundir su buque. 

b. Circunc;t¿¡,nc.laf>E!n las rualP~NO puedeabr1r:se f!-l~gq_.Nunca 

debe fuego un buque que ya ha indicado su 

rendición, deten1endo su marcha al serle ello ordenado, 

arriando su pabellón o en cualquier otra forma. 

Análogamente, si un buque se def1ende pero a renglón 

seguido se rinde, debe suspender de inmed1ato el fuego y 

no rebrirlo después. Sin embargo. ésto no impide que un 

buque capturado pueda intentar posteriormente su huida. 

OBLIGACIONES LEGALES DE Y HACIA UNA PRESA 

a. Obl iqación legal del Capitán: El procedim .1ento que el 

Derecho 1nternacional 1.mpone al Capitán que se ve 

prec1sado a rendirse, cons1ste en detener su buque y 

luego considerarse en carácter de presa. 

b. posesión _i_isi e:: a QQr _g! gng>migp: Corresponde a 1 enem1go 

tomar poses1ón física del buque y asumir la 

responsab1l1dad de su navegac1.ón y segura custod1a. En 

c.-onsec-uen Li a, e 1 Capitán no está ob 1 igado, en ninguna 

forma, a hacer navegar su buque cumpliendo órdenes de SLt 

captor, como tampoco a abstenerse de intentar recuperar 

el buque y luego escapar, si se presenta alguna ocasión 
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5.8 

favorable, e Lncluso echarlo a pique. 

c.. Hu.J,_(:la~ d_es_p~és_Q_g__ l-ª._~tura __ El c:api tán de un buque 

mercante, obligado por fuerzas super1ores a perm1t1r la 

captura o cumplir órdenes de un enemigo. debe 

aprovechar cualquier oportunidad pat-a escapar enseguida 

s1 el enemigo desapar-ace y p1erde con ello el contr-ol 

continuo y eficaz del buque, o tambien si se le presenta 

cua 1 quier- otra ocasión propicia para hacer 1 o. Si e 1 

enemigo reaparece en tales circunstancias, no se 

encuentra facultado par-a emplear contra él la fuer-za a 

titulo de represal1a, salvo únicamente en el caso de que 

deJara de cumpl1r una nueva orden de rendir-se o gobernar 

a un r-umbo determinado. 

RELACIONES ENTRE:. UNA ESCOLTA NAVAL Y UN BUQUE ESCOLI"ADO. 

a. Objeto de la escql:J.~ El objeto de la asignac1ón de 

escolta es el d1spensar protección m1.litar y defensa 

c.;ontra la accion enem1.ga. La función de la escolta es 

proveer seguridad nalítar-. La escolta no asume, bajo 

n ing1"1n concepto, compromisos o responsabi 1 idades por 1 a 

navegac1ón o la conducción de los buques escoltados. 
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CAPITULO VI 

CON!RO!- DE;. ªtJQU_E? P.E_SQLJ_E;ROS 

6.1 RAZONES PARA EL CONTROL 

6.2 

6.3 

Va~~os miles de buques pesque~os al~ados y neut~ales ope~an en 

áFeas oceánicas. En tiempo de gue~~a o eme~gencia es necesario 

establec-e~ el cont~ol de los pesquer-os para que los 

co~andantes aliados puedan impedir- su interfer-encJ.a con las 

t>pe~ac1.ones milita~es, y facilitar- su máximo empleo en la 

act1vidad pesquer-a. 

POLITICA PARA EL CONTROL DE PESQUEROS EN TIEMPO DE GUERRA 

La política aliada se basa en los tres elementos s~gu1entes: 

t. Un contr-ol combinado nacJ.onal y aliado de pesquer-os según 

el cual puedan ope~a~ bajo inst~ucciones nac1onales, de 

acuer-do con los reque~~m1netos dP los comandantes navales 

aliados. 

2. Un control de rutas de t~ánsito de pesqueros, mediante el 

cual se regula el traslado de buques asignados a la pesca 

en zonas d1stantes. 

3. Una politJ.ca de despeJe de pesca, según la cual ciertas 

áFeas marít1mas puedan ser rápidamente despejadas de 

pesqueros. 

CONTROL NACIONAL Y ALIADO DE PESQUEROS 

a. Control ~c1onal de bu_g_ue:? _ P-~~qy§?r' os. Cada flclCión 
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determine~rá las medidas de control civil y naval 

necesarios para su flota pesquera con el objeto de 

1. Asegurar que sus pesqueros sean empleados de la meJor 

manera posible en tiempo de guerra. 

2. Facilitar la protección de los pesqueros. 

3. Ev~tar la pesca en aguas peligros~c,. 

4. Hacer posible la vigencia de las ordenanzas de 

segur~dad. 

5. Controlar a los pesqueros dentro de las áreas de 

defensa marítima. 

b. Con~rg_l_nava 1 21J.ado _d§' .2esg_u§'ros_. _ Los comandan tes de 

área aliados son responsables de determ~nar las medidas 

especiales requeridas para: 

1. Alejar a los pesqueros de zonas en las cuales es 

probable que se realicen operaciones l.mportan tes. 

especialmente antisubmarinas. 

2. Alejar a los pesqueros de las rutas de los convoyes. 

3. Controlar a los pesqueros en su travesía hacia y desde 

las zonas de pesca. 

6.4 METODOS PARA EL CONTROL DE LOS PESQUEROS 

El control eJerc~do por los comandantes navales aliados sobre 

el mov~m~ento y dirección de los buques pesqueros amigos en el 

mar, estará en relación con el tipo de pesca en el cual se 

emplea el buque~ puede tratarse de pesca a distancia o pesca 

en zonas adyacentes. 
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6.5 COMODOROS DE PESCA 

Los comodoros de pesca serán nombrados a n~vel 

nac~ona 1, y como su autor~dad derivará de fuentes 

nacionales, el alcance exacto de esta autoridad podrá 

d~fer~r entre los d~versos paises. 

Sinembargo, deben recib~r facultades suficientes con 

respecto a los pesqueros y al personal de su propia 

nac~ón para que puedan poner en práct1~a efect~vamente 

las ~nstrucc~ones del comandante del área aliado, 

respecto al mov.1m1ento y comportamiento de los pesqueros 

de su grupo. 

?. Cuando se formen grupos de pesca multinacionales, las 

nac~ones .1nvolucradas deberán hacer los arreglos 

necesarios entre sí, para que la autoridad ~nvestida en 

los comodoros de pesc.a se ap 1 ique a todos 1 os buques 

incluidos en el grupo. 

b. Obligaciones 

Un comodoro de pesca será responsable de las 

comun~caciones con las autor.1dades nacionales, 

retransm1tiendo ~nformac1ón a y desde los pesqueros de su 

grupo y dir1giendo los mov1m.1entos generdles del mismo. 

La navegación y el manejo de cada buque es 

responsab~lidad de cada patrón. 
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6.6 FORMULARIOS PARA USO DE LOS OFICIALES DE CONTROL NAVAL DEL 

TRAFICO MARITIMO. 

a. Genera~dage~. 

La tarJeta de datos del buque cont~ene la información 

requerida por el OCONTRAM al zarpar un buque en convoy o 

como independiente. 

El OCONTRAM emplea la hoja patrón del convoy para incluir 

todos los buques de un convoy determ~nado y para resumir 

toda la información requerida para conformar la formación 

del ~onvoy, y puede ser utilizada como hoJa de análisis 

por el comodoro. 

La lista de control del convoy y la lista de control de 

independ~entes están destinadas a serv~r como listas de 

verificación por el OCONTRAM, a fin de asegurarse de que 

se han adoptado medidas necesarias para la preparación 

del zarpe de convoyes e ~ndependientes. 

b. Hoja patrón del ~v~-

La estructura patrón del convoy la completa el OCONTRAM. 

Los detalles de los buques necesarios para consol1.dar· la 

información del convoy se obtienen copiando el anverso de 

la tarjeta de datos de cada buque que compone dicho 

convoy. Estas copias se d~sponen luego en orden 

alfabético y se agregan a la hoja patrón. Es probable que 

copias de la hoja patrón y detalles del buque sean 

sol~~itados por: 

54 



E"l OCONTRAM 

~1 OCT y cada buque escolta. 

Fl comodoro, vice y contracomodoros. 

Los petroleros de reabastec1miento. 

LOS buques de recate especiales. 

Lor, remolcadores especiales de salvamento. 

c. L1sta de control de bugue independie~L~~ 

La l1sta de control de buques 1ndependientes normalmente 

deberá contener los siguientes detalles: 

l. Número de serie. Habrá una lista aparte para cada 

independiente. El número de serie corresponde a 1 

número del legajo de zarpe. 

2. Nombre del buque. 

3. Indicativo de llamada internacional. 

4. Puerto de partida s1 es distinto del puerto propio. 

5. Fondeadero. 

6. Ordenes locales. Anotar las órdenes locales, cuando 

se dicten. 

7. Mensajes PORfSTATE o 1-IAVREP. Anotar referencia que 

coresponda. 

8. Certificado de equipamiento. 

9. Publicaciones correctas. 

10. Dest1no 1nmed1ato. 

11. Destino fil"'al. 

12. Velocidad dclaroda. 

13. Hora de listo para zarpe. 
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14. Dotación y pasajeros. carga, calado. 

15. Indicativos de llamada, cifrados y señales de 

identificacJ.ón. 

16. Instrucc~ones de ruta y entrada. 

17. LegaJo de sal1da. 

18. Certificación de listo para navegar y de recepc1ón 

de instrucciones. Anotar cuándo el capitán 

certificó que el buque está listo para navegar en 

todos los aspectos y cuándo el mismo recibió 

instrucciones y su legajo de salida. 

19. Notificación a las autoridades locales. 
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CAP I T!)LQ_ V 1 I 

7.1 COMUNICACIONES DE BUQUES MERCANTES EN TIEMPO DE PAZ 

Las comunicaciones que efctóen los buques mercantes en tiempo 

de paz se ajustarán a los reglamentos y nomenclaturas 

publicados por la lJ..N_]_O_~ _I_ERNAC I ONAL DE TELECOMUNICACIONES ·-------·-- ---·~ 

que se ~nd~can a continuación: 

1. REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES. 

2. NOMENCLATOR DE ESTACIONES COSTERAS. 

5. NOMENCLATOR DE LAS ESTACIONES DE BARCO. 

7.2 PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIONES 

Los proced~m~entos de comun~caciones util1zados por los buques 

mercantes, independientemente de su nacional~dad, son 

comparativamente similares a los procedimientos de la Armada 

pero menos formales, prinripalmente debido a las diferencias 

de Ldloma. Normalmente se emplea el método de receoción. Esto 

es, ambas estac~ones, transmisora y receptora neces1tan 

ut~l~zar sus transmisores, una para enviar el mensaje y la 

otra para acusarle recibo. 

Los mensajes desde t~erra se transmiten normalmente durante 

perlados programados que se publican y distr1buyen entre los 

mercantes. Una l~sta de tráfico es enviada en primer tórm1no, 

ella contLene las característ1cas de llamada de los buques 

para los cuales hay mensaJes: por ejemplo. LPD en Pacheco 
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transm1t1rá lo siguiente en 500 kcs: 

CQ CQ CQ DE LPD LPD LPD 

QTC ANS 400 KDVI DKVU 

KKIJ KKUV WKIJ WKKM QTC DE 

l PD ANS 400 K 

Los buques de la lista entonces contestan por turno en 400 

kcs. y cada uno recib1rá su tráfico. depend1ente de la banda 

de frecuencia dentro de la cual una estación opera. existe una 

frecuencia asignada para llamar y contestar al establecer el 

contacto inicial. 

7.3 INFORME DE MOVIMIENTOS DE BUQUES MERCANTES 

El sistema MERCO es el medio por el cual las autoridades 

aliadas pueden reunir y diseminar toda la información naviera 

mercante en el caso de cualquier emergencia futura. La 

decisión de activar el sistema MERCO durante un período de 

tensión internacional será hecha por la más alta autoridad 

naval nacional o el Alto Comando Aliado. y cada autori.dad 

naval nacional será responsable de la d1seminación de esta 

1nformac1ón a su propia organización de control naval del 

tráfico marítimo. Al recibir el mensaje que pone en vigor el 

s1stema l"lERCO, los OCONTRAMs. CONCO y otros oficiales que 

cumplan misión similar comenzarán a informar los movimientos 

de todo el tráfico mercante. 

Durante la transición al s1stema MERCO, se podrán usar las 

facilidades de informes de la organización de informes del 
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LLoyd's. 

MERCO : Los movimientos de todos los convoyes y de todos los 

buques me~cantes Jndependientes se info~ma~án dent~o del 

sistema 1'1ERCO. Se exceptúan tres catego~ías gene~ales de 

buques: (1) convoyes m1l1ta~es y c1.ertos tipos de buques que 

se ~utean como buques de gue~~a; (2) emba~caciones de pesca 

coste~as y ( 3) buques me~cantes enem1.gos o potencialmente 

enem1gos, que se info~man por ot~os medios. 

El sistema MERCO fue dise~ado para simpl1.f1car el nGmero de 

mensaJes necesarios para formar un convoy. Por intermedio del 

MERCO, la 1r1formac1ón naviera puede ser ~eun1da y diseminada 

en época de guerra manteniendo el máx1mo de seguridad en las 

comunicaciones. 

Los mensajes MERCO son utilizados únicamente por las 

autoridades militares r-esponsables del control y de la 

protección de convoyes o buques mercantes independientes. El 

buque mercante no env1a ni recibe mensaJes MERCO, excepto 

algunos muy espec1ales tales como DIVERTORD y DESCHA que se 

comentan más adelante. 

La pr-incipal ventaja del sistema MERCO es que provee la 

1nformación necesaria de los movimientos en un formulario 

conciso a las autoridades relacionadas con el tráfl.CO 

marítimo. 

Tipos de Mensajes MERCO: 

Los mensajes MERCO son de dos t1pos: oper-ativos y 

adml.n1strat1vos. Los operativos están ~elac1onados con la 
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fecha y hora de zarpe, el tamaño del convoy y la ruto o 

navegar. Los administrativos tratan de la información 

necesarl.a para el maneJo de los buques en puerto, tales como 

el tamaño y compos1ción de las cargas, número de pasajeros y 

las fechas estimadas de arribo. 

Mensajes de Diversión: 

Un mensaJe de diversJ.ón CDIVERTORD) es un t1po de mensaJe 

l"lERCO promulgado por el COLCO para que un convoy o buque 

independiente siga por una ruta especial a fin de evitar un 

peligro conocJ.do o en sospecha. También se envia para 

mod 1 f i car 1 a hora y fecha estimada de arribada a 1 puerto 

term1nal, cunndo éste por circunstancias imprevisatas resulte 

temporalmente inoperable. Esta información debe cursarse a la 

Autor1dad de destino de buques. 

Normalmente este mensaJe debe env~arse cifrado, solamente se 

cursará en ciare cuando el buque no tenga ayudas de criptas o 

la urgenc1a eXJ.Ja un cumol1.m1ento J..nmediato. Normalmente estos 

mensajes tienen alta precedencJ..a. 

Cambio de Destino: 

El COl CO tamb1én es responsable de promulgar el mensaje DESCHA 

(Destination change) para ordenar un cambio de destino a un 

convoy o buque J.ndependJ..ente. Los cambios de destino puedenn 

ser iniciados por la Autoridad de Destino de Buques para 

ajustarse a modl.fJ.cacJ.ones en los requerimientos loqisticos. 

As1.mismo un cambl.o de dest1no puede ocurrir en el (aso de 

averJ.as en un buque, cuando se determ1ne que debe 1.r a otro 
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7.4 

puerto para trasbordar su carga. Esta última decisión puede 

ser hecha por el COLCO u otra autoridad competente sin previa 

consulta con la autoridad de destino de buques; todas las 

personas interesadas deben ser 1.nformadas si se ordena un 

cambio de destino. En lo referente a la clasificación, la 

precedenr:J.a y el método de transmisión, se aplica el mJ.smo 

cr~terio que en el DIVERTORD. 

IN~ORMES Y RESUMENES 

Resumenes de Movimientos Diarios 

Los resúmenes de movtmientos d1arios (movsum) proveen la 

informac~ón del movimiento maritimo a las autoridades 

nacJ.onales, propJ.etarios, agentes y agentes de seguros. Son 

preparados por el comandante de área o por el COLCO y en ellos 

se tabulan los zarpes y arribadas de todos los buquPs 

me~cantes alJ.ados o neutrales. dentro de los puertos de un 

.~r ea. Cl.ertas ca tegorias de buques, que comparten la mayor 

parte del tráf1co de cabotaJe, pueden ser exclu1das Sl. existe 

un acuerdo previo dentro de un área determinada. 

Los resúmenes se dJ.viden en part1das y arribadas. En los de 

partida hay espacio para asentar nombre de puerto, buque, 

nac1onalidad, carga, pasajeros, puerto de arribada, hora 

Pstimada de arr1bo y puerto de dest1no si es que este difiere 

del puerto de arribo. 

Resúmen de posiciones diarias estimadas. 

El COL CO puede emitJ.r un informe diario de la posición 
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7.5 

est~mada de todo el tráfico marítimo en su área de 

responsabi 1 idad. Estos mensajes son env~ ados a las fuerzas 

navales en el mar y a los comandantes de las subáreas 

adyacentes. 

Buques averiados o hundidos. 

Los ~nformes de averias ó hundimientos de buques mercantes en 

convoy deben ser enviados de inmedtato al COLCO por el 

comandante de la fuerza de escolta o por el comodoro en el 

caso de convoy sin escolta. El COLCO es responsab 1 e de 

tnformar esta novedad a todas las autoridades que conLierna. 

PLANES DE COMUNICACIONES 

Los planes de comun:tcac~ones son de dos tipos para convoy y 

para buque independtente; cada buque mercante ruteado por la 

ORGCUNfRAM estará prov:tsto de uno y otro. 

a. Plan de comun~cac:iones del convoy: 

l o pr-imero que se establecerá en el plan de 

comunicaciones es la fecha y hora en que entrará en 

vigor-. También se estableLe que estará impreso por 

dup 11 cado; una copl. a se entregará a 1 oficia 1 nava 1 de 

enlace de comunicaciones embarcado o al oficial radio más 

antiguo del buque, qu~en la mantendrá en la estacJ.ón de 

radio para su consulta inmediata. La segunda copia es 

para su uc;o en la señal1.zac1ón visual entre lo<;, buques 

del con,¡oy. 

b. Plan de comun~cac~ones para buques tndepend~entes: 
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El pl"m de comunicaciones par-a buques r-utedos como 

independ1entes es sim1lar- al de los buques que navegan en 

convoy. La un1.ca difer-encia es la omisión de r-efer-encias 

a ·otros buques acompañantes y otr-os datos que indic-an la 

pr-esencia de más de un buque. 
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CAPITULO ~ l !.!_ 

OFm~r~ll 4t:lG.LON _Q__I;.'-=. CQ~TROI:- ~~VAL m~L TR_A_f: I f;Q M~f1_I -.:1 MO CQLOMB I ANO 

8.1 ORGANIZACION EN TIEMPO DE PAZ 

Pa~a los t~empos de paz debe establece~se y mantene~ un núcleo 

efectivo de la o~gan~zación del contr-ol naval del tráfico 

ma~Ltimo. capaz de expandi~se en forma ordenada pa~a af~onta~ 

opo~tunamente las ope~aciones en tiempo de gue~ra en el meno~ 

lapso pos~ble, luego del estallido de un conflicto o la 

decla~ato~ia del estado de eme~qencia nacional. 

En tir>mpo de paz la Din:?ccJ.ón Ma~.í.tima y Po~t~...~a~ia. (DINATRAI1) 

po~ inte~med~o de las capitanías de pue~to mantenclrá el 

contr-ol de los buques tanto de linea como de cabotaje. Estas 

Cd~)itanJ.as enviarán r-epor-te d~ar-io del movJmJ.ento por-tuar~o a 

D1nat~am quien ~nfo~mara a las autor-idades navales de estos 

movimientos. 

8.2 ORGANIZACION EN TIEMPO DE GUERRA 

Al decla~a~se las host~lidades o la emergencia nacional, la 

autor-~dad naval asume las funciones del Cont~ol Naval del 

Trafico Marítimo en la forma siguiente: 

a. Dí~ección General para el Control (JONA) 

(1) Ordena la organización dispuesta pa~a el C.N.T.M. 

( 2) O~dena la 1mplementación y funcionarn1ento del 

Cent~o de Cont~ol Ope~ac~onal del Tráfico Mar-it1mo 

en el Coa. 
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( '> ) En coordinac~ón can DI MAF~ ejerce ol c-ontrol 

operacional general para el CNTM. 

(4) E~erce el control operacional del tráfico marít~mo 

para t~empo de guerra. 

' ( 5) Coord~na con D~mar el desv~o de] t rá f i e o J.:;. cuerdo 

las c1rcunstancias que se presenten. 

(6) Coordina cor D~mar y M1nobras la situación espec Lal 

de los puertos para tiempo de guerra. 

~l. C:oma'ldantes Locales del Control Operativo (COLCO). (CFNA-

CF NP) . 

( 1) Ponen en eJecución el CNTM para t~empo de guerra 

con base en los OCONTRAM de los d1ferentes puertos. 

SL 
(7) Superv~san quQ en los diferentes puertos~~ cumplan 

las d1spos1c1ones especiales que se ordenen. 

( 3) EJercen co'ltrol operac-ional en sus respec-tivas 

zonas JUrisdiccionales. ordenando cambio de dest1no 

de los buques y asignación de rutas de sequrirla.d. 

(4) Nombran of1cia.les para desempe~arse como OCONTRAM 

en las capitanías principale'= > y oficiales 

subalternos como Auxcontra.m en las c-upitan1as 

secundarias. 

( 5) Coordl.nan can 1 oc; c.ap.1tanes de pue:>rto la 

implementación de las of1cinas de OCONTRAM. 

e. Of1cLales de Control Naval de Tráfico Marit1mo 

{ 1) 1)~Acuerur'lc.r;-nstrucciones del respectivo COLCO y en 

coord1na::::ión con los Cap1puertos ponen en 
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( 2) Loor-d1.nan con los Cap1.puer-tos el meJor-

J.<-
flHlCLOnamLPnto de la or-ganLZiH""l.ón CNfM .. 

(3) Asumen el contr-ol de las Capitanías de Puer-to. 

( 4) Ej ecutaf' 1 as or-denes emanadas de 1 os r-espectivos 

COL.COs. 

d. D1.re~~1ón Gef'eral Ma~it1.ma y Po~tuaria (DINATRAM) 

(1) Coor-d1.nd cnr- Jona la pr-epar-c>C:l.ón del mensaJe dP 

Prner-gencia del Comandante de la Armada par-a el 

tráfico Mar-ít1.mo. 

( 2 1 NotJ.fica a los Capipuer-tos el sumif'istro de 

J.nfo~mación a los OCONTRAM y supc>rv1.sa su 

cumpl1.miento. 

( 3) Or-dena a los Capipuer-to el sum1.n1.str-o de 

1nfo~mat 1ón a los OCONTRAM. 

(4) Actúa como pr1.nc1.pal agencJ.a de asesor1.a de la 

Dir-ección Gener-al de CNTM. 

(~>) Coorcjirla con Colpuortos ld SltuacLón I?"",¡:.H~cial que 

debe or-denar-se par-a los puer-tos. 
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ARMADA EtUu ................. MANUAL Al IADU PARA EL CONTROL 

NAVAL DEL TRAFICO MARITIMO. 

ARMADA ARGENTINA ............ GUIA PARA CAPITAN~S DE BUQUES 

MERCANTES ALIADOS. 

ARMADA ARGENTINA ............ CONDUCCION DEL BUQUE MERCANTE EN 

LA GUERRA. 

FSCU~ l A NAVAL . . . . . . . . . . . . . . . OB,J F.: r I VOS DE: L CONTROL NAVAL DEL 

TRAFICO. 

~SCUtLA SUPERIOR DE GUERRA ... CONFERENCIAS SOBRE CONTROL NAVAL 

DEL TRAFICO MARITIMO. 

ARMADA DEl BRASIL ............ CONlROL NAVAL DEL fRA~ICO 
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